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R E S U M E N .

La pobreza es un s igno de la  as imetr ía socia l  que genera u.a rear idacl  que
se confronta con la ét ica y genera una d iscusión sobre los derechos hu-
manos.  Todos los seres hurnanos sornos iguales en cuanto seres con d i -e-
n idad aunque la real idad socia l  nos separa.
Los derechos humanos y la ciudadaníalanzan un fue.te reto a la derro-
crac ia,  entendiendo que ésta es un regi rnen pol í t ico capaz de re iv indicar
la igualdad entre los seres hulnanos y construvenclo una c iudadanía p le-
na en cuanto real iz .a los derechos hurnanos.  c iv i les.  pol í t icos y socia les.
Es una exigencia t rabajar  por  la  construcción dc just ic ia  ¡ , '  equidad entre
todos.  lo  cual  debe p lantearse desde la ét ica de la  responsabir idad corno
condic ión para la  real izac ión de la  detnocracia.
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Par t i c ipac ión .  To le ranc ia .  D iá logo.  Respor rsab i ld idad.  So l idar idac j
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Cualquier reflexión relevante en Anrérica l_atina y el Caribe
deberá tomar explícitamente ell cuenta cl "hecho mayor' que se
presenta en esta realidad. a saber: la pobreza y la desigualdad
sociales. como todos y'todas sabernos. Alnérica Latina no es la
región más pobre del planeta. pero sí la más desigual. Aquí la
pobreza se acompaña de una profunc'la asimetría c¡ue la hace rnás
grosera y ot-ensir,,a.
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Una reflexión Etica está inevitablemente confiontada con esta
realidad. Deberá pronunciarse sobre la misma y'. deberá. eso de-
seamos. ser una reflexión útil para su transfbrmación. Pues r-ro se
trata sólo de saber más. sino. de actuar nre.jor.

La realidad de pobreza constitul,e pues Lln desafío a la acción
de la sociedad y pone en cuestionamiento la validez cle sus cotrs-
trucciones históricas -por ejemplo la dernocracia- y pone de
rel ieve la pert inencia de cuestiones como la discusión sobre los
derechos humanos

1.  o¡ l t t  c t tos f rLJr \ tANos.  poBRF.zA y ctu l ) . \ t )ANt,^

1 .l Como se sabe, la n-rodernidad, reconocidos sr-rs fundamen-
tos judeocr is t ianos.  const i tu lc  e l  n lov imiento h is tór ico
en el cual hace aparición de rnanera explícita el concepto
de derechos humanos. por lo menos sus condiciones ne-
cesarias. y de ciudadanía.

1.2 Al respecto, hay que mencionar dos supuestos básicos:
a) el reconocimiento de Ia razótr y b) la subjetividad
como definitoria de los seres humanos. ), en consecuen-
cia. la igualdad fundamental en dignidad de esos seres
humanos. Postericjrmente, esta igualdad se expresaría en
la afirmación de la ciudadanía de todos los seres huma-
nos al ser ellos/as parte de una misma comunidad política
en la que existirán con iguales derechos I deberes.

1.3 Hay que indicar también que. para algunos. el concepto
de ciudadano/a con derechos está posibilitado por el paso
de una consideración del poder político como fundamen-
tado en Dios. del cual sólo se desprenderían deberes. a
una consideración en la cual. el noder es fiuto de acuer-
dos y dinámicas sociales. en las cuales la soberanía se
refiere al pueblo como conjunto cle ciudadanos y ciuda-
danas.
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1.4 Esta última concepción da paso a la primera y clásica dis-
tinción entre: derechos civiles (libertad individual y de
propiedad) , políticos (participación política, las eleccio-
nes) y sociales (bienestar y seguridad).

1.5 Como se sabe, a la base de la postulación de los derechos
humanos como derechos de cada individuo se encuentra
planteada la cuestión Ética. Pues de lo que se trata es del
reconocimiento de Los Otros y las Otras como existen-
tes, diferentes e iguales. originales e irrepetibles, como
fundamento de esos derechos humanos.

2 .  ogREcuos  HUMANOs y  ( ' T I JDADANTA ( ' oMo  REro  A  LA

DL,MOCRACIA.

2.1LaDemocracia. que se ha convertido en los últimos tiem-
pos en el horizonte casi obligado de la acción social y
política, sería el régimen político. el ordenamiento políti-
co societal capaz de reivindicar esa igualdad esencial de
los seres humanos haciendo posible una "Ciudadanía Ple-
na" a través delarealización -tendencial- de los dere-
chos humanos civiles, políticos y sociales

2.2 Así pues en una realidad marcada por la pobreza y la des-
igualdad, como es el caso de la región latinoamericana y
caribeña, lo que está enjuego es la capacidad de los regí-
menes democráticos de construir relaciones sociales
incluyentes,justas y equitativas. 1' responder así a las cues-
tiones sustantivas que afectan la vida cotidiana y la cali-
dad de vida de las colectividades.

2.3 Y esto ocurre hoy. en un contexto de ausencia de los tra-
dicionales rivales ideológico-políticos que coparon el es-
cenario por mucho tiempo. Es situación coloca a la de-
mocracia de cara a un esfuerzo aún mayor por demostrar
su capacidad de constituirse en camino posible para el
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enfrentamiento de los males sociales indicados y las nue-

vas demandas que portan los nuevos actores sociales.

3.  ln  nVpL. tACION D[  t .OS DERECHOS nt ]N. IANOS y  t . ,A

CI iJDADANIA.

Ampliar Ia Ciudadanía

3.1 De lo que se trata es de una arnpliación de la ciudadanía
como forma concreta de radicalizar la democracia como
camino de construcción de un ordeu en iusticia y equi-
dad.

3.2 De una ampliación, pues. de la ciudadanía de lo sólo jurí-

dico formal -sin negarlo- hacia su concreción social.

3.3 Avanzar hacia el horizonte de la ciudadanía plena: dere-
chos y deberes ciudadanos. Ello irnplica un esflerzo de
reconstrucción de lo público como espacic'r de constitu-
ción ciudadana.
. Vía la concreción de la participación ciudadana en la

conducción de la cosa pública. 1' a trar,'és de la an-rplia-
ción de lo público hacia "lo púrbl ico r.to estatal".

.  La exigencia del paso de ia ciucladanía sólo ir ldividual
a la dimensión colectiva de la ciudadanía.

Insist ir en los Derechos humanos

3.4 Reaflrmación de los derechos individuales (civi les) cu1'o
valor fue recuperado en la región en el contexto de la re-
presión de años recién pasados en América del Sur 1" Cen-
tral. Es preciso mantener y reafirtnar el reconocimiento
de la necesidad del Estado de Derecho. y el respeto a los
derechos individuales como rit i t : \  rt :  r) l- .  l- t ,(; l l rN4lt)AI).

3.5 Pero se impone la ampliación hacia los derechos sociales
en contextos de crecimiento de la pobreza r exch,rsión
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social: derecho al trabajo. a la salud. a la educación. a la
vivienda, a la recreación y al ocio. a la seguridad social y
c iudadana.  etc . . .

3.6 También la ampliación hacia los derechos de la dif-eren-
ciaGénero y nafuraleza. En este punto será cada vez más
importante abordar y clarificar la temática del sujeto más
allá de los seres humanos. para fundamentar la amplia-
ción desde los derechos humanos hacia los derechos de
todos los seres vivientes.

3.7 Si tuac iones especia les:  n iñez.  envejec ientes.  d isca-
pacitados /as

3.8 Y, finalmente la ampliación hacia los temas abarcadores:
derecho al Desarrollo, derecho alapaz.

4.  le  nNtENSIoN Et ' tcA coMO coNDtctoN DF. posl [ ]n . tDAD pARA

LA RADICALIZACION DE LA DEI\4OC'RA('IA.

4.1 Todo lo anterior no será posible sin un profundo (.AMBro
DE MENI'At-tonn. Una transformación en nuestro "imagi-
nario de ser humano", una profunda transformación
antropológica.

4.2La vuelta a la Ética que experimentamos en el presente
vivido por muchos como tiempo de crisis puede ser una
indicación de ese necesidad de recolocarnos en el camino
de construcción de Nuevos Sentidos. personales v socia-
les, en su interrelación.

4.3 Un aspecto importante de esta modif-rcación es la que se
refiere a la comprensión del "éxito" ¿eué debemos en-
tender por un ser humano exitoso? Al respecto se hace
necesario movemos desde una comprensión del éxito cen-
trada en la competencia-consumo. según lo dícta la lógi-
ca del mercado. y la dominación, según lo dicta una cier-
ta concepción cientifista que todo lo construye como
objeto de la dominación por parte de un sujeto externo y
poseedor de todos los derechos; movernos diqo. hacia una
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concepción del éxito que dé cabida a la comprensión de
un ser humano con capacidad de compasión. colidaridad
y colaboración como humanidad real.

4.4 Un ser humano capazde comprender ¡' asumir la dinámi-
ca, la relación "Límite-Posibilidad" como llarnado y oca-
sión para la construcción de una ética de la responsabili-
dad. En este sentido se trata del reconocimiento del límite
natural-social como posibilidad de construcción de rela-
ciones respetuosas con los seres hunlantls v r ir  ientcs en
general.

4.5 Un ser humano capaz de asumir la incertidumbre. rasgo
típico central de nuestro t iernpo corno posibi l idad de diá-
logo entre lo diverso, diálogo al interior del cual cada quien
aporta a la construcción de la sociabilidad.

4.6 A la inversa, un ser humano capaz. de reconocer la rique-
za de lo diverso como necesidad de dialogicidad como
condición de vida de los seres humanos.

4.7 Asi pues. un ser humano que conrbina:

Participación-tolerancia-diálo go-responsabilidad y
solidaridad como condiciones para la construcción
colectiva de vida digna para todos y todas,

4.8 Se hace necesar io  pues u l ta  con\ers ión hacia una r ida
éticamente fundamentada que es capaz de hacerse explí-
citamente cargo de los valores'éticos que la soportan, se
dispone a confrontarlos con tolerancia y ftmeza. y que
es capaz de transformación permanente en base a crite-
rios de mejores condiciones para la defensa y el cuidado
de la vida.

'4.9 Un ser humano animado por la esperanza y la ilusión utó-
pica de que la vida es construible por los seres humanos.
Sólo así la democracia podrá convertirse en camino para
la superación de la pobreza de manera realmente sosteni-
b le .
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